RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0000596, Ent. N° 7878/14)


VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transportes y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con el Convenio suscrito con la Intendencia de Montevideo, relativo al transporte gratuito de estudiantes; 


RESULTANDO: 1) que con fecha 13 de febrero de 2014, el Ministerio de Transportes y Obras Públicas suscribió un convenio con la Intendencia de Montevideo, ad referéndum de la intervención de este Tribunal y la aprobación del Poder Ejecutivo, a efectos de promover y desarrollar el transporte departamental gratuito de estudiantes en la capital del país; 

2) que el beneficio consiste en una beca equivalente al 100%, para menores de 18 años al 1 de enero de cada año, que cursen 1er. Ciclo de Enseñanza y menores de 20 años al 1º de enero de cada año que cursen el 2do. Ciclo de Enseñanza Media Pública y/o Privada, y una bonificación del 50% a los estudiantes de los Ciclos de Enseñanza Media Privada, y una bonificación del 30% en el Ciclo de Enseñanza Pública a nivel terciario, para menores de 30 años al 1º de enero de cada año; 

3) que en Resolución de este Tribunal, de fecha 31 de marzo de 2014, se dispuso no formular observaciones al Convenio, cometiendo a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención de la suma de $ 694:454.608;

4) que en Resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 10 de abril de 2014, se aprobó el Convenio referido, autorizándose la transferencia a la Intendencia de Montevideo, por la suma indicada;
5) que en esta oportunidad, en nota de fecha 17 de diciembre de 2014, la Intendencia de Montevideo indica que en virtud de los incrementos en el precio del boleto acaecidos durante el año 2014 (1/3/14 y 1/9/14), las necesidades de fondos se han incrementado a $ 778:957.434;  
6) que por informe de la Sub-Gerencia Financiera de la Dirección Nacional de Transporte, de fecha 17 de diciembre de 2014, se indica que en virtud de los aumentos en el precio del boleto ya referidos, y teniendo presente el aumento en el total de viajes, el que pasó de 52,7 millones a 53,5 millones, se requiere aumentar el subsidio en un monto de $ 84:502.826 y que existe disponibilidad presupuestal para atender dicha obligación; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 218 de la Ley 17.930, asignó al Ministerio de Transporte y Obras Públicas, Unidad Ejecutora 007 “Dirección Nacional de Transporte”, Financiación 1.1 “Rentas Generales”, Objeto del Gasto 579.014 “Subsidio boletos estudiantes área metropolitana”, una partida anual de $ 86:800.000, destinado a la promoción y desarrollo del transporte interdepartamental de pasajeros, facultando a dicha Secretaría de Estado a reglamentar la utilización de la partida referida, y realizar convenios con los Gobiernos Departamentales del Interior del país y otras instituciones públicas y privadas, para complementar proyectos o programas que contengan iguales fines en el resto del país;

2) que el Artículo 187 de la Ley 18.834 facultó al Poder Ejecutivo a extender lo previsto en el Artículo 218 de la Ley 17.930, al transporte urbano de pasajeros, para subsidiar en forma total o parcial el boleto de estudiante en todo el país, pudiendo extenderse a otras modalidades de transporte cuando no exista transporte colectivo de pasajeros en la zona;

3) que el Artículo 35 de la Ley Nº 9.515, en su Numeral 25 dispone que compete al Intendente organizar y cuidar la vialidad pública siendo de su cargo, entre otras cosas, reglamentar el tránsito y los servicios de transporte de pasajeros y carga, de conformidad con las Ordenanzas, pudiendo fijar en todos los casos las tarifas del servicio y las normas a que deben sujetarse (Literal E);

4) que el presente incremento del subsidio se enmarca en el Convenio suscrito por la Intendencia de Montevideo y el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, el que fuera oportunamente intervenido sin observaciones por este Tribunal;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo determinado por el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, se tendrá por intervenido el gasto de $ 84:502.826; 
2)   Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas; y
3)   Devolver las actuaciones.
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